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CESION DE PARTICIPACIONES ¿UE HA 

CE LA COMPA IA IMMOBILIARIA DEL 

SALADO C.As A FAVOR DE LA COMPA= 

“IA PAMAIN -— PANAMERICANA DE INVER= 

SIONES Co LTDA  oocoonoamammmr mao 

CUANTIA INDETERMINADA y MAR AAA DD de es 10 e 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capi- 

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los treinta (30) días del mes de Octubre de uil nove- 

cientos ochenta, ante uÍ, doctor Gustavo Falconí Ledes- 

ma, Abogado y Notario del Cantéín, comparecieron: por 

uma parto, el sefor don Ernestro Estrada YTcasa, divor- 

ciado, ejocutivo, en su calidad de Presidente de la Com- 

pañía INMOBILIARIA DEL SALADO C.sño, enlidad que legiti- 

ma con el nombramiento que se íinsertaj y, por otra par- 

to, los señores don Ernesto ¿strada Santistevan, casado, 

ejecutivo, y don Carlos Gallardo Estrada, casado, eje- 

cutivo, en sus calidades de Presidente y Gerente, Tos- 

pectivamente de la Compañía PAÑNAIN - PANAMERICANA DE INo 

VRSIONES C. LTDA., calidades que lesitinman con los nom- 

brapientos que se insertanj¡] wayores de edad, ecuatoriao 

nos, capaces para obligarse y contratar, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

£óé3 y, proceriendo con auplía y ontera libertad y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta escrítu- 

ra pública de Cesión de Participaciones, para su otorga- 

sailento me presentaron la *inuta y documentos siguientes :- 

"SEZOR NSOTARTO :2  Autoriíceo en el Registro



a su cargo la Escritura que contiene la transferencia y 

cosión de Participaciones Sociales que se otorga al téro 

míno de las siguientes cláusulas: PR TINE R 4t OTOR= 

GANTES.- a.) En calidad de "Ceodente” Inwobiliaria del 

Salado C.A. representada por su Presidento señor —rnesto 

Estrada Yeasas y, b.) En enlidad de "Cosionaria” la 

Compañía Panaía - Pananorícana de Inversiones C. Ltda. ro- 

presentada por su Presidente y Verento señores Ernesto 

Estrada Santístevan y Carlos Gallardo Estrada. - 3 RG U No 

D At ANTECEDENTESt- a.) Tal como consta de los Documen- 

tos que se incorpora al Protocolo para los finos de Ley 

pertinentes la Junta General de Socios de Ecuaceolor Gua 

yaquíl C. Ltda, colebrada el día veinte y uno de Julio de 

mil novecientos ochenta, con el consentimiento unánino 

de Socios que representan todo el capital social de la 

Compañía, y, con sujeción a lo previsto en: el Artículo 

nánoro Ciento quince de la Ley de Compañías autorizó a 

la Compañía Inmobiliaria del Salado C.A. para que trans- 

f era a beneficio y a favor de la Conpañía Panain - Pana- 

moricana de Inversiones C. Ltda., las cion (100) partici- 

pacionos de Dies míl sueres (Y 10.000,00) eada una que 

tiene en el Capítal Social de feta Compeñía.- b.) La Com- 

pañiía Ecuacolor Guayaquil C. Ltda., se constituyó econ 

un capital social de Quinientos mil sueros (%500,000,00) 

aediante Escritura Pública autorizada por el Notario de 

Guayaquil, Docter Gustavo Falconí Ledesma el quince de 

Agosto de w11 novecientos setenta y cinco, inscrita en 

el Registro Mercantil el doce de Septiembre del mismo año, 
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habiendo sido objeto los istatutos Sociales y Capital de 

dicha Compañía de reforma y aumento, los mismos que cons- 

tan en la correspondiente Escritura "áública otorgada ante 

el Netario de Guayequil Doctor Jorge Maldonado RKennolla 

el veinto y nueve de Septiembre de mil novecientos setoen- 

ta y seis, inscrita en el Registro Mercantil el seís de 

ticiembre del mismaaño.- TERCERA. Estebliecidos 

les antecedentes señalado en la eláusula anterior, La Como 

pañía Inmobiliaria del Salado C.A. por internedio de su 

representante y 'residento señor Ersesto Estrada Yeasa 

cedo y transfiere on beneficio y a favor de la Compañía 

Pasaía -— Panamericana de Inversiones C. Ltda., las cien 

(100) participaciones sociales de «¿Los mil sueros ( Y 

10.000,00) eada una de su propiedad, correspendientes 

al capital soci:1l de la Compañía :¿cuacolor Guayaquil C, 

Ltda., transferencia y cesión que se hace per el precio 

nor inal de las señaladas Participaciones Sociales. -C U A Ro 

TaA.- Los señores irnesto ¿istrada Santistevan y Carles 

Gallardo Estrada a nombre y por los derechos que repre- 

sentan de Panaín - Panamericana de Inversiones C. Ltda... 

declaran aceptar la Transferencia de "erticipaciones So- 

ciales que se le ha hecho a su representada en el presen- 

te instrumento, por considerarlo conveniente a los inte- 

resos que representan.» LR UINT a. Les contratantos 

declaran haber convenido en señalar como justo precio 

por la Transferencia de las Participaciones Sociales a 

que se ha hecho referencia en las cláusulas anteriores, 

el valor nominal que corresponde a cada una de ellas, o



sen la cantidad de dies uíl sueros (Y 10.000,00) per es- 

da participación, lo que dá un total de Un millón de su- 

ceros ($ 1'000,000,00) valor que la eonpradora paga/la von- 

dedora de contado y que ésta declara recibir en su totas 

lidad y a su entera satisfacción. Agrogueo usted Señor 

Motario las cláusulas necesarias para la validos de ésta 

escritura e inserto e incorpore los habilitantes que se 

acompañan y en particular los nombramientos adjuntos y 

la certificación exigidas por el irtículo Ciento quince 

de la Ley de Compañías, dejando constancia de que tanto 

usted como los contratantes quedan separadarentoe autorío 

sados para solicitar el cumplimiento de los requisitos y 

diligencias exigidas por la Ley para la validos de la trans- 

ferencia que ha sido matería de este Contrato.- (firmado) 

A. Trajílio B., Lector Alfonso Trujillo B. ABOGADO, Rey 

gístro Núnoro coro noventa y ocho”. (Hasta aquí la M£- 

muta). "NOMBRANIENTO.- Guayaquil, Neviembre veinte y 

cuatro de mil novecientos setenta y ocho.- Señor Ernes- 

to Estrada Santistevan.- Cíuded.- De mis consideracio. e 

nos:- Me permito poner en su conocimiento que la Junta 

General de Socios de la Compañía PANAIN=PANAMERICAMA DE 

INVERSIONES C. LTDA., en sesión colobrado el día de hoy 

designó a Usted Presidente de la Cowpañía, por un perío- 

do de cinco (5) años, con lós deberes y atribuciones con- 

templados en los Estatutos Seciales, entre los que se 

comprende la administración y representación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la Compañía debiendo actuar sionm- 

pre en fora conjunta con el Gerente de la misa, tal co- 

 



mo lo prescribe el Artículo Décimo Tercero de los referi- 

des Estatutos .- La Compañía PARÑAIN=PAÑAMERICANA DE INo 

VERSIONES Co. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pú 

blica autorizada por el Notario :iuínto Suplente de Guaya- 

quil, Abogado Cesério Cendo Chiriboga, el veinte y des 

de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrio 

ta en el Registro Mercantil el veínto de Noviembre del 

mismo año.- Sírvase Usted consignar su aceptación del 

cargo para el que ha sído nombrado y proceder a la ins- 

cripción de este Sombramiento en el Registro Mercantil, 

para los fines de Ley consiguientos.- Muy Atentaments.- 

PANAIN>»Panamerícana de Inversiones Co. Ltda..- (firmado) 

Carlos Gallardo., Carios Gallardo tstrada., Gerento.- 

Guayaquil, Noviembre veinte y cuatro de u11l novecientos 

setenta y ocho.» Acepto la designación de Presidente de 

PANAIM=PARAMERICANA DE INVERSIONES C. LTDA. (firmado) 

Ernesto Estrada., ¡¿ranesto Estrada Santistevan.-  ¡¡ueda 

inscrito este Fonmnbramiento de fojas treinta y dos aulil d0s- 

cientos setenta y uno a treinta y des mil doscientos »se- 

tenta y des número seis mil ochocientos doce del Registro 

Mercentil y anotado bajo el aúnero veinte y cuatro mil 0. 

chociontos treinta y tres del Repertorio.- gyuedan archí- 

vados los cortificados de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil,  ¿'vicioembre veinte de wild novecientos setenta 

y echo. El Registrador Mercantil. (firmado) Hbetor 

Alcívar A., Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. Re- 

gistrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un selle)”.- 

"NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, Noviembre veinte y cuatro de



wi1l movecientos setenta y ocho. Señor Carlos Gallardo 

Estrada. Ciudad. De uis econsideraciones:- Me permi- 

to poner en su conocimiento que la Junta Ceneral de Secios 

de la Cospañía PANAIN-PANAMERICANA DE INVERSIONES C. LTDA., 

en sosión colebrada el día de hoy designó a Usted Gerente 

de la Compañía por un período de cinco (5) años, con los 

deberes y atribuciones contempladas es los Estatutos So- 

ciales, entre los que se contempla la administración y 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la Como 

poñía debiendo actuar siempre en foraa conjunta con el 

Presidente de la misma, tal como lo prescribe eh Artícas 

10 Décino Tercero de los referidos Estatutos.- La Compa- 

fía PANAIN=»PANAMERICANA DE INVERSIONES Co. LTDA., s0 cons- 

tituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Kota- 

río Quínto Suplente de Guayaquil Abogado Ceosário Condo 

Chiriboga, sel veinto y des de Septiembre de «ll novecion» 

toa setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil 

sl veinte de Noviembre del mismo año. Sírvase Usted con- 

síignar su aceptación del carge para el que ha sido non- 

brado y prender a la inscripeión de este Noenbraniento en 

el Registro Mercantil, para les finos de Ley consiguieno 

tes. - Wuy Atentamente.» PANATRePANAMERICANA DE INVERSTIO. 

NES C. LTDA. (firmado) Ernesto Estrada., Ernesto Ts- 

trada Santistovan. Presidente.» GCuayaquíl, Novíecaubre 

veinte y cuatro de wíl novecientos setenta y ocho.- Ácep- 

to la designación de Gerente de PAÑAIN->Fanamerícana de 

Inversiones C. Ltda. - (firmado) Carlos Gallardc., Carlos 

Gallardo Estrada.- ¡rueda inscrito este Nombramiento de 
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fojas treinta y dos mil doscientos setenta y tros a treín- 

ta y dos 11 doscientos setenta y cuatro número Seis mil 

ochocientes trece del Registro "ercantil y anotado bajo 

el número veinte y cuatro mil ochocientos treinta y cua- 

tro del Repertorio... Guedan archivedos los certificados 

de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, Dicionbre 

veinte de mil novecientos setenta y ocho,» "1 Pegistra- 

dor Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado 

Héctor Miguel Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- (Hay un sello)". "NOWBRANIENTO, - 

Guayaquil,  Ticfembre catorecas de mil novecientos seton- 

ta y sietoe.- Señor rnesto ¿estrada Yeaza.-» Cíudad.- De 

mis consideracionos:-» Cámpleso llevar a asu conocimiento 

que la Junta “ene al "rdinaria de accionistas de la Semb= 

sáón Compañía Inmobiliaria del Salado Sociedad Anónima, 

colebrada el día de hoy, designó nuevamente a usted pa- 

ra el cargo de PR: SIDENTE econ todas las atribuciones y de- 

beres que señalan los estatutos sociales y por el perío- 

do de cuatro años mís.- Ter consiguiente, la presente 

nota de Nombranmients servirá a usted de suficiente docu- 

sento habilitante para cuantos actos intervenga en repre- 

sentación de la Compañía, constituída ante la Notaría 

tel Doctor Tancredo Bernal, el trece de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y siote e inscrita en el Registro 

Mercantil el seis de “"arzo de mil novecientos cincuenta 

y siete. INMORILIARIA PFL SALADO Sañr.- (firmado) Fer- 

nando Díat., Fc. Fernando Díaz Campusano., Gúsrente -» Se- 

ecretario.- Acepto el cargo de Presidente de inwobiliaria



del Salado Sociedad Anónima, y declaro que me he posesío- 

mado en esta misma fecha.» (firmado) Ernesto Estrada., 

Ernesto Estrada Icaza. Presidente. - Cortifico: Gue hoy 

fue inscrito este Nombramiento de fojas Quínco a Dieci- 

seis número nuevo del Registro Mercantil y anotado bajo 

e1 número Nueve del Repertorio. Guayaquil, Enero des de 

11 novecientos setenta y ocho.» El Registrador Mercano 

til.- (firmado) Héctor Alefvar A., Abogado Héctor Miguel 

Aleívar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Cuayao 

quíl.o (Hay un sello)".- SON COPIAS.- El Presente Con- 

trato se encuentra Exonerado de toda clase de Impuestos, 

sogáún Decreto Supremo máuero Seteciontes treinta y tres, 

de veinte y cinco de Agosto de mil nevecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial Número VOchecientes 

setenta y ocho de Agosto veinte y nueve de uil novecientos 

setenta y cinco. - Por tanto, los soñores otorgantos se ra- 

tificaron en el contenido de la Minuta insertas y, habión- 

deles leído yo, el Notario, esta escritura, en alte vos, 

de principio a fín, a los otorgantesy ¿stos la aprobaron A 

y firmaren on unidad de acto y conmigo. Doy fó.o (fir. 

mado) Ermesto Estrada S.- Cédula Ciudadenía: cero nueve- 

tero cuatro millones cuatrocientos doce wiíl novecientos 

sesonta y siete.» Cédula Tributaria: sesenta y ocho mil 

cuatrocientos cinco. Registro Unico Contribuyente Náme- 

ro: 0990361793001. (firmado) Carlos Gallardo E.- Cé- 

dula Ciudadanía: cero nueve-cero cero ochocientos treín- 

ta y nueve mil ochocientos doce.» Cédula Tributaria: cua- 

renta y tres w11l setecientos cuarenta y cinco.- (firmado) 

   



Ernesto Estrada Y.- Cédula Ciudadanía: cero nmueve-ce- 

ro cero setecientos siete míl cien.- Cédula Tributaria: 

treinta y tres mil doscientos diez :y siete.- Regíatro 

Upico Contribuyente Número: 0990094993001. (firmado) 

Gustavo Falconí L., Notario Páblico".-= "CERTIPICACION.- 

De conformidad y para los fines previstos en el Artículo 

Ciento quince de la Ley de Compañías, certifico que la 

Junta General de Socios de Ecuacolor Guayaquil C. Ltda, 

calebrada el día veinte y uno de Julio de mí1 novecientos 

ochenta, con el consentimiento unánime de los Socios que 

representan todo el capital de la Compañía, autorizó a 

INMOBILIARIA DEL SALADO C.A., transferir a favor de PA- 

KAIN - PANAMERICANA DE INVERSIONES C. LTDA., las cien par- 

ticipaciones Sociales de un 111 sucres cada una (S/1.000,00) 

que poscen en el capital social de ésta Compañía.- Guaya- 

quil, Septiembre veinte y nueve de mil novecientos ochen- 

ta.- ECUACOLOR GUAYAJYUIL C. LIDA..- (firmado) V. Estra- 

da o.) VICTOR EMILIO ESTRADA ESTRADA., Gerente General”.- 

ENMENDADO 1haber .-—ENTRELINEA 1a.-VALE.-TESTADO:Comisión.- 
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CERTI_



FICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones que 

contiene esta escritura a fojas 16.821 del Registro Mercantil de mil novecien_' 

      
     
       

tos setenta i cinco; i, 26.248 del mismo Registro de mil novecientos setent 

i seis, al margen de las inscripciones respectivasy+ Guayaquil, diecioch 

Noviembre de mil novecientos ochenta.- El Hegistrádor, Mercantil.- 

  

ÁBA3A)0 MEOTDA MIQUEL 
Registrador Mercantil 

AR ANDRADE 
Cantón Guayequíl          

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de fecha: 

quince de Agosto de míl novecientos setenta y cinco, del 

eontenido de la copía que antécade,- Guayaquil, veinte 

y cuatro de mil novesiontos och »» ENMENDADO: antecede, - 

  
 


